
Alcaldía de Pereira COMUNICACIÓN INTERNA

Cra 7 #18-55 (+57) 6 3248000 www.pereira.gov.co, Pereira, Risaralda

Pereira, 24 de junio de 2025

 
DE: LUZ ADRIANA RIOS QUINTERO - 1410 Subsecretaría de Asuntos

Tributarios

No. 20250624-33307-I

PARA: LUCENY PARRA LOAIZA - Director(a) Operativo(a) de Contaduría -
1450 Dirección Operativa de Contaduría

  

ASUNTO: CERTIFICACIÓN SALDOS APLICADOS POR CONCEPTO DE RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN (RST) POR
PARTE DE LA SUBSECRETRIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS CON CORTE 31/05/2025.

Cordial saludo:
 

Por  medio  de  la  presente  nos  permitimos  CERTIFICAR  que  la  Subsecretaria  de
Asuntos Tributarios, aplico en el sistema de Información Tributaria Impuesto Plus el
reporte de los pagos realizados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
DIAN,  respecto  al  Régimen  Simple  de  Tributación  (RST),  tomado  del  reporte
denominado  GIROS  ICAC  TERRITORIALES  -  DETALLADO  desde  la  adopción  del  RST
vigencias 2021 hasta el 2025 con corte 31/05/2025 F2593 para un total acumulado
de $21.899.456.175,00 y Declaración ANUAL F260 por valor de $579.141.000,oo
detallado de la siguiente forma:
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Saldos de reportes pagos ICAC General VS Detallado, con relación a los ANTICIPOS
Formulario  2593  (pagos  bimestrales)  presenta  una  diferencia  por  valor  de
$269.000 del contribuyente MONTOYA BARRETO JAIME FERNANDO, identificado con
cédula  18386117,  con  preimpresos  25935600038072,  25935600607550  y
25935601172589  presentados  en  el  2023  con  identificación  tributaria  NIT  y  CC,
únicamente  se  aplicó  el  reporte  de  CC  por  ser  persona  natural,  como  ya  se  ha
indicado  personalmente  estos  saldos  no  se  pueden  ajustar  desde  Asuntos
Tributarios,  dado que la aplicación de pagos se hace con el  número de formulario,
por tanto, al verificar los preimpresos relacionados por la DIAN ya están aplicados.

Adicional existe una diferencia por valor de $1.547, que corresponde a (4) registros
aplicados  con  error  el  31/08/2024,  de  igual  forma  le  indicamos  que  no  es  posible
borrarlos dado que corresponde a periodos ya cerrados por tesorería y contabilidad.
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DECLARACIÓN ANUAL FORMULARIO F260 RST

Después de realizar el desarrollo en el sistema de Información Tributaria (Impuestos
Plus)  se  logró  migrar  la  información  reportada  por  la  DIAN  respecto  a  las
Declaraciones ANUALES formulario F260, de las vigencias 2021 que tenía fecha de
presentación  en  el  año  2022  y  la  declaración  2022  presentada  en  el  2023,  así
mismo la declaración anual 2023 que se presentó en el 2024, se realizaron dos (2)
aplicaciones  en  el  año  una  el  02/09/2024  y  otra  el  30/12/2024,  para  un  total  de
$579.141.000  aplicado  al  corte  30/12/2024,  se  aplicaron  dichas  declaraciones,
afectando los módulos ISIM,  IDEC,  IDES e IMPA,  tal  como se puede constatar  en el
siguiente pantallazo:
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Adicional existe un saldo por valor $209.482.559, pendiente por aplicar los cuales
deben  cruzar  con  la  aplicación  del  F260  del  2024  los  cuales  se  reportarán  para  el
mes de junio de 2025.

De otro lado les manifestamos que se realizó la verificación de la aplicación de los
pagos  de  las  declaraciones  anuales  y  se  evidencia  que  el  reporte  de  la  DIAN
únicamente trae la  de Fecha de Presentación,  no la  de Giro  efectivo de la  DIAN al
Municipio  por  lo  cual  resulta  imposible  cruzar  los  valores  con  el  extracto  bancario
para  identificar  las  partidas  conciliatorias  las  cuales  son  reportadas  en  el  extracto
de manera consolidada por día y no por contribuyente.
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Le  estamos  allegando  una  hoja  de  trabajo  en  Excel  con  la  siguiente  información,
para  facilitar  la  conciliación  de  saldos  por  parte  de  Tesorería  y  la  Dirección  de
Contaduría:
 

Resumen de aplicación de pagos RST
Detalle del reporte anticipos
Resumen  de  saldos  Extracto  Bancario  vs  aplicación  de  pagos  IMPA  y
diferencia de
Saldos
Intereses causados en la cuenta bancaria
Pagos (-) créditos de la cuenta bancaria
Conciliación  de  saldos  Extracto  Bancario  (reporte  Giros  ICA  General)  vs
aplicación
de pagos IMPA (reporte de Giros ICA
Detallado), diferencia correspondiente a las anuales F-260 causada sin pago
efectivo por la DIAN.
Saldos Reportado DIAN vs Aplicado

 

 

Atentamente
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LUZ ADRIANA RIOS QUINTERO
Subsecretario (a) de Asuntos Tributarios

Proyectó: PAULA ANDREA VERA BEDOYA - Fiscalización inducom

Anexos digitales: CONCILIACION_SALDOS RST_MAYO_2025.xlsx
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